
¿Dónde va a poner el foco Hacienda en 
el 2026? 

 

Entre las principales líneas de actuación del Plan Anual de Control Tributario y Aduanero 

de 2026, Hacienda pondrá el foco en lo los nuevos flujos de información financiera 

mensualizada, un repunte en el control del sector inmobiliario tras su despegue y la 

eliminación de la franquicia aduanera de 150 euros para ecommerce. Habrá con más 

cruces de datos y foco en economía sumergida. 

Como cada año, en el BOE del día 12 de marzo de 2026 se ha publicado 
la  Resolución de 11 de marzo de 2026, de la Dirección General de la AEAT, donde 
se publican las directrices generales del citado Plan General de Control Tributario 
y Aduanero de 2026. 

Las directrices del Plan de 2026 siguen la misma estructura que otro de los 
instrumentos de planificación de la Agencia Tributaria como es el Plan de 
Objetivos anual y giran en torno a cinco grandes pilares: 

1. Información y asistencia. 
2. Prevención de los incumplimientos. El fomento del cumplimiento 

voluntario y prevención del fraude. 
3. La investigación y las actuaciones de comprobación del fraude tributario y 

aduanero. 
4. El control del fraude en fase recaudatoria. 
5. La colaboración entre la Agencia Tributaria y las Administraciones 

tributarias de las Comunidades Autónomas. 

A continuación vamos a exponer un breve resumen de las principales medidas y 
actuaciones que se van a acometer en este ejercicio 2026 por parte de Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (AEAT). 

En esta edición, se destacan se destacan los nuevos flujos de información 
financiera mensualizada, un repunte en el control del sector inmobiliario tras su 
despegue y la eliminación de la franquicia aduanera de 150 euros para ecommerce 

Principales medidas 

Fortalecimiento de la asistencia al contribuyente y digitalización 

Se culmina el modelo omnicanal con cita presencial el mismo día y personal 
dedicado exclusivo a atención telefónica y en oficinas, liberando recursos para 
inspecciones. Se lanzan herramientas como el Asistente virtual del IRNR, 
Informador a la exportación y del Impuesto de Matriculación, junto con ampliación 
de Censos WEB y pagos con Bizum o tarjeta en la App de Renta. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2026-5843


• Atención: Aunque facilitan trámites, estos datos enriquecidos (historial 
unificado de consultas) mejoran su capacidad para detectar inconsistencias 
tempranas en declaraciones. 

Control del comercio electrónico y plataformas digitales 

Refuerzo total en todas las facetas del ecommerce, cruzando información de 
plataformas (DAC7) con pagos transfronterizos (CESOP) y aduanas, 
especialmente tras el fin de la franquicia de 150 euros. Se vigilan vendedores que 
aparentan estar en UE sin presencia real para eludir IVA. 

• Atención: Operadores en Amazon, Wallapop o similares, revisad regímenes 
de ventanilla única y operaciones intracomunitarias -las visitas y cruces 
serán habituales. 

Supervisión de neobancos, redes sociales y economía sumergida 

Mayor escrutinio a cuentas en entidades digitales para ocultar rentas o 
patrimonios, creadores de contenido en redes y negocios sin TPV o que no 
admiten tarjeta. Planes de visitas sectoriales para aflorar actividades fingidas. 

• Atención: Si usáis Revolut o similares para canalizar ingresos, o rechazáis 
pagos electrónicos, esperad comunicaciones preventivas o 
comprobaciones formales. 

Intensificación del control de arrendamientos e inmobiliario 

Foco renovado en el sector por su repunte: gastos financieros y subcontratas 
abusivas, comercialización/intermediación, alquileres turísticos vía plataformas no 
declarados (o camuflados como vivienda), valoraciones en transmisiones y 
SOCIMI. 

• Atención: Propietarios de pisos en Airbnb o Booking, y promotoras: los 
cruces con CCAA y plataformas detectarán discrepancias en rendimientos 
declarados. 

Control sobre patrimonios elevados y sociedades interpuestas 

Análisis de personas físicas con estilos de vida no coherentes con 
rentas/patrimonio declarado, y sociedades instrumentales para gastos personales 
o eludir IRPF/Patrimonio. Grandes empresas y grupos fiscales con cifras 
"llamativamente bajas" o sin operaciones reales. 

• Atención: Si coches de lujo o viajes no cuadran con el modelo 720 o IRPF, 
o usáis empresas para pagar hipotecas privadas, podéis ser sujetos de una 
revisión patrimonial. 

Medidas de control del fraude y optimización de la recaudación 



Medida Descripción 

Nueva información 

financiera 

Mensual sobre cuentas, TPV, móvil y modelo 174 tarjetas; 

DAC8 para cripto/dinero electrónico. 

Sector inmobiliario Control integral: subcontratas, alquileres turísticos, 

valoraciones y SOCIMI. 

Comercio electrónico Fin franquicia 150€; plataformas DAC7 y ventas sin presencia 

UE real. 

Grandes patrimonios Discordancias vida/riqueza; sociedades para gastos personales. 

Economía sumergida Visitas sin TPV; neobancos y fingimientos de actividad. 

Recaudación Selección conductual de deudores y embargos optimizados. 

Pueden ponerse en contacto con este despacho profesional para cualquier duda 
o aclaración que puedan tener al respecto. 

 


